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MINISTERIO DEL EJERCITO

11132 ORDEN de 20 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 15 de marzo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María de las Mercedes Rodríguez 
Allende, funcionario civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, doña María 
de las Mercedes Rodríguez Allende, funcionario civil al servi
cio de la Administración Militar, quien postula por sí misma, 
y de otra como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso- 
soluciones del Ministerio del Ejército de 15 de enero y 17 de 
abril de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María de las Mercedes Ro
dríguez Allende, y, sin especial imposición de costas, debemos 
declarar y declaramos que las resoluciones recurridas de quince 
de enero y diecisiete de abril de mil novecientos setenta y uno, 
son ajustadas a derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ‘Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1976.

 ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

11133 ORDEN de 20 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 17 de marzo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Subteniente de Infantería don Dionisio 
Terán Peña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Dionisio 
Terán Peña, Subteniente de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resolución de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal de 21 de diciembre de 1970, se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de marzo de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo —en el ámbito a que ha quedado reducido— 
interpuesto por don Dionisio Terán Peña contra la resolución 
que denegó su ingreso en la Escala Auxiliar con el empleo de 
Teniente, debemos declarar y declaramos que es conforme a 
derecho la Orden del Ministerio del Ejército de uno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno que le confirió el ascenso 
a Teniente con antigüedad de veinte de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve; sin expresa declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficia del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

11134 ORDEN de 20 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 18 de diciembre de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Cabo primero de Aviación don 
Juan María Mújica Suárez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan María Mújica 
Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 26 de enero y 16 de marzo de 1971, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de diciembre de 1975, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el motivo aducido por el Abo
gado del Estado, deciáramos inadmisible el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Juan María Mújica Suá
rez, Cabo primero del Ejército del Aire, contra los acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta y uno y denegatorio del de reposición 
de fecha dieciséis de marzo siguiente, sobre señalamiento de 
haberes pasivos de retiro; y no hacemos expresa condena de 
las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en e1 artículo 105 de la 
Ley de le Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 20 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11135 ORDEN de 20 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 10 de marzo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Subteniente de Artillería don Francisco Pena 
Domínguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tibunal Su
pdemo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Pena Domínguez, Subteniente de Artillería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica; representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio del Ejército de 13 de marzo 
de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 
1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las peticiones del defensor de la 
Administración, de que se declara el reconocimiento en vía 
administrativa de las pretensiones del recurrente así como 
la inadmisibilidad del presente proceso, y entrando en el en
juiciamiento del fondo del mismo, en la forma en que é9te ha 
quedado reducido, desestimamos la pretensión del actor, don 
Francisco Pena Domínguez, declarando que la Orden de uno de 
agosto de mil novecientos setenta y uno, que le confirió el as
censo a Teniente de la Escala Auxiliar del Ejército, con anti
güedad de veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, es conforme a derecho. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.


